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AYUNTAMIENTOS

SAN LORENZO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para adecuarla a la Ley Orgánica 2/2022, de

21 de marzo, de mejora de la protección de las personas huérfanas víctimas de la violencia de género .

Habiendo concluido el plazo de exposición pública por espacio de treinta días hábiles del acuer-

do de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre

el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, para adecuar la normativa reglamentaria

de este municipio a la configuración del impuesto establecida por la Ley Orgánica 2/2022, de 21 de

marzo, de mejora de la protección de las personas huérfanas víctimas de la violencia de género (BOE

nº 69, de fecha 22-03-2022), adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de marzo de 2022 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 64, de fecha 01 de

abril de 2022, y no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el mismo, se entiende elevado

automáticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 17.3 del

RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para adecuarlo a la modificación del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, operada por la Ley Orgánica 2/2022, de 21 de marzo, de

mejora de la protección de personas huérfanas víctimas de la violencia de género (BOE n.º 69, de 22-

03-2022), pasando a quedar redactado como sigue a continuación:

“Artículo 3.

(...)

2.- No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y dere-

chos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmue -

bles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes

inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad suje -

tas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurí -

dica, cuyo ejercicio se llevará a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra

la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados

por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Disposición final.

La presente modificación de la Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, permaneciendo en

vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, y 17.4 del RDL

2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación del texto íntegro de la modificación de la ordenan -

za, pudiéndose interponer contra dicho acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En San Lorenzo de Calatrava, a 19 de mayo de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Encarnación Alto-

zano Adán.

Anuncio número 1477
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